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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. L i o l i v í a 5150 - 4400 Sal ta
R E P Ú B L I C A A R G E N T I N A
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Salta, 2 4 SEP 2014

RES. H Nc ~ \. N° 4563/14

VISTO:

La solicitud presentada por las alumnas de la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación, GUADALUPE MONTERO, LU N° 709.342 y
GISELLA ANABEL LEAL, LU N° 709.782, proponiendo tema, director y codirectora
de tesis; y

CONSIDERANDO:

Que el Mgs. HUGO EDUARDO MORALES y la Mgs. Marcela MARTÍNEZ
BUSTOS, aceptan la dirección y la codirección de la tesis y aconsejan aprobar el
tema propuesto;

Que Departamento Alumnos informa que las alumnas cumplen con los
requisitos establecidos en los Reglamento de Tesis Res. H. N" 2290-12 y Res. H.N°
1671-11;

Que la Dirección de la Escuela cíe Ciencias de la Comunicación, aconseja
aprobar Tema y Director de Tesis;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°. - APROBAR el tema de tesis para la Carrera de Licenciatura -en
Ciencias de la Comunicación, propuesto por las alumnas GUADALUPE MONTERO,
LU N° 709.342 y GISELLA ANABEL LEAL, LU N° 709.782, "PRODUCCIÓN DE
UN VIDEO EDUCATIVO SOBRE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE EN LA EDAD
ESOLAR". PROYECTO "PROMOVIENDO KIOSCOS SALUDABLES".

ARTICULO 2°.- DESIGNAR al Mgs. HUGO EDUARDO MORALES y a la Mgs.
Marcela MARTÍNEZ BUSTOS, como Director y Codirectora, respectivamente, de
Tesis de Licenciatura.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a las alumnas interesadas, Director y Codirectora de
Tesis, Escuela de Ciencias cíe la ComuriicációñV.&epartamento Alumnos y Boletín
Oficial.-
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